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Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL - LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Pamplona 

E.S.D. 

 

 Referencia.  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA. 

 Radicado.  54-518-31-12-002-2021-00123-00 

 Demandante.  CLARA MINELLY BASTO CAMPEROS 

Demandado. ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA HOGAR INFANTIL 

COPETIN. 

 

CARLOS ALBEIRO ROZO GUERRERO, mayor de edad, vecino y residente en el 

municipio de Pamplona, identificado con cédula de ciudadanía 1.094.244.443 de 

Pamplona, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 236.942 del C.S.J., 

actuando en calidad de apoderado de la ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA – 

HOGAR INFANTIL COPETIN – NIT 807006554-3, representado legalmente por 

LIZETH MARCELA GOMEZ ALZATE, por medio del presente encontrándome dentro 

del término procesal me permito dar contestación a la demanda de la referencia, la 

cual realizo en los siguientes términos:  

 

A LOS HECHOS: 

 

AL PRIMERO: Es cierto, la señora inicio a laboral en el hogar infantil. 

 

AL SEGUNDO: Es cierto. 

 

AL TERCERO: Es cierto. 

 

AL CUARTO: Es cierto. 

 

AL QUINTO: No es cierto, el demandante inicio como auxiliar de servicios generales, 

con el tiempo paso a desempeñar la labor de maestra jardinera, en razón a que 

ascendió por convención colectiva en el año 2013, cumpliendo perfil de técnico en 

atención a la primera infancia. 

 

AL SEXTO: Es cierto, el hogar infantil copetín desde el inicio hasta el final de la relación 

laboral ha cancelado las prestaciones y acreencias laborales en favor de la 

demandante. 

Así mismo, es importante recalcar, que todas las prestaciones sociales se han 

cancelado a la señora CLARA MINELLY BASTO, teniendo como base de liquidación el 

sueldo básico, más auxilio de transporte, en el año 2020 y 2021 la atención fue remota, 

por lo que se canceló un auxilio de conectividad, pese a las incapacidades que presento 

la demandante tanto en el año 2020 como el año 2021, dado su situación no pudo 

prestar los servicios de forma continua, donde fue más su tiempo de incapacidad que 

su tiempo laboral, aun así y en procura de prever la mejor situación para nuestro 
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trabajador, el Hogar Infantil Copetín cancelo el 100% del salario básico y auxilio, así 

como las prestaciones sociales.   

 

AL SEPTIMO: No es cierto, cabe recordar que el Hogar Infantil Copetín a realizado los 

pagos concernientes a las cesantías en favor de la demandante, incluido las del año 

2018, las cuales, si bien se consignaron un poco tarde, el pago se efectuó, la razón de 

la demora obedeció a; 1. En el año 2018 por desconocimiento del tema por parte del 

hogar copetín en razón a que la señora Cara Minelly Basto llevaba 180 días de 

incapacidad, y de acuerdo a indicaciones recibidas se nos dijo que los trabajadores 

después a partir del día 181 no tenían derecho a esta prestación, si continuaban en 

incapacidad, tal cual como ocurrió; a 2. financieramente no pasaba un buen momento 

el Hogar Infantil Copetín, sin embargo, siempre ha tenido presente las prebendas de 

sus empleados, por ello en ningún momento se puede decir que existió dolo o mala fe 

de parte del Hogar Infantil Copetín; simplemente fue una mala directriz que conllevo 

a este incumplimiento que se encuentra debidamente saneado, al haberse realizado la 

consignación al correspondiente fondo de cesantías. 

 

OCTAVO:  Es cierto, aunque su estado de salud, en cada año que trascurre no 

evoluciona, pues en los últimos años ha estado en incapacidad constante, al punto que 

el día de hoy se encuentra nuevamente en incapacidad. 

Cabe resaltar que todo el tiempo se la facilitado todos los permisos médicos generales 

y especializadas, para terapias, y personales dentro y fuera de la ciudad de igual forma 

flexibilidad en el horario y sus funciones siempre atentos a cuidar su integridad física 

y mental siempre acatando las indicaciones médicas y del ARL POSITIVA. 

 

NOVENO: No es cierto, pues si bien la parte demandante presento solicitud para el 

reconocimiento y pago de las cesantías del año 2018 y de la indemnización 

contemplada en la Ley 50 de 1990 Art 99 # 3; lo cierto es que a esta solicitud se le 

dio respuesta por parte de la asociación de padres de familia hogar infantil comunitario 

copetín, donde se le hizo saber a la señora CLARA MINELLY BASTO, que todas las 

cesantías se habían cubierto a falta de la del año 2018, por un error involuntario 

generado de una mala directriz como se explicó, y que en ese sentido se realizaría la 

consignación de las cesantías al fondo correspondiente, como bien se realizó. 

Ahora bien, respecto de la solicitud de indemnización, se manifestó que no era 

procedente y por tanto no había lugar a su reconocimiento, al ser un error involuntario, 

al no haberse desconocido ningún derecho dentro de la relación laboral, al actuar de 

buena fe del empleador y que en ningún momento se actuado de mala fe, pues se 

reitera sean respetado todos los derechos de los trabajadores, siendo este un principio 

del hogar infantil, pese a que es una entidad u organización sin ánimo de lucro.  

 

Es preciso señalar que la asociación en algunas oportunidades ha tratado de recurrir 

a créditos, pero al ser una entidad sin animo de lucro, estas solicitudes de crédito son 

rechazadas, es decir, no nos prestan dinero al no manejar utilidades, por ello en los 

años 2020 y 2021 la asociación para cumplir con sus obligaciones, recurrió a un crédito 

con persona natural, a fin de poder cancelar la seguridad social y encontrarnos al día 

en cada una de las obligaciones contractuales, todo lo recaudado por tasas se invierte 
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en el objeto del hogar infantil; el dinero o los recursos que ingresan a la asociación es 

producto de un contrato de aportes celebrado con el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar – ICBF para la atención a la primera infancia, que tiene un fin especifico y 

están protegidos para la ejecución de dicho contrato; realmente la asociación de 

padres del hogar infantil copetín debe acudir a realizar actividades (bazar, fiestas, 

bingos, banquetes, etc.) para conseguir recursos adicionales, en otras palabras 

trabajamos con las uñas, y si a esto le sumamos los efectos de la pandemia que no 

permitió realizar ninguna actividad para recoger recursos, estando maniatados para 

estas actividades; así mismo la tasa compensatoria que cancelan los padres de familia 

no se ha podido causar producto de la disminución de ingresos y perdida de trabajo, 

situación que es de conocimiento de la demandante, pero aun así con todo el esfuerzo 

se ha cumplido con las obligaciones laborales.  Adicionalmente es preciso mencionar 

que la señora Clara Minelly Basto Camperos, cumplió la edad así como el numero de 

semanas cotizadas para obtener el reconocimiento de pensión de vejez, la cual se 

encuentra en trámite en Colpensiones según radicado N° 2021_12600762 del 25 de 

octubre de 2021.    

 

 

DECIMO: Al citado escrito se le brindo respuesta en los siguientes términos, el hogar 

Infantil dando cumplimiento a las recomendaciones en razón al diagnóstico 

SINDROME DEL TUNEL CARPIANO FIBROMIALGIA ACTIVA SEVERA, mediante 

oficio con radicado HIC-050-02-08-2019 de fecha 02 de agosto de 2019, se le informo 

las nuevas condiciones de laborales, las cuales son acordes con los postulados o 

recomendaciones de la ARL, como lo es el horario de trabajo 7:30AM a 12:00PM y  

de 2:00PM a 4:30PM, horarios que cumplirá en su calidad de auxiliar pedagógica, que 

como se señaló ya no ejerce función alguna de atención continua de niños y niñas, 

entre otras. 

 

Así las cosas, su carga laboral fue ajustada a las recomendaciones de la ARL, pues 

no está ejerciendo funciones de Maestra Jardinera y como consecuencia no tiene 

contacto directo con niños y niñas de la primera infancia. Por lo que su labor a 

desempeñar es servir de apoyo a las actividades de las docentes, realizándolo desde 

el cargo de auxiliar pedagógico con algunas actividades restringidas, que reiteramos 

no cargar niños ni objetos pesados. 

 

Ahora bien, como es de su conocimiento desde el mes de abril con la declaración de 

la emergencia sanitaria COVID-19, se inició el trabajo virtual o teletrabajo, y sus 

funciones se limitaron al acompañamiento telefónico de seis (6) niños y cuatro (4) 

niñas, donde consiste en realizar seis (6) llamadas al mes, es decir, una (1) o dos (2) 

llamadas a la semana; las actividades a realizar son entregadas a través de correo 

electrónico para ser socializadas con los padres de familia y estos las desarrollen en 

casa, actividades que son orientadas por los Coordinadores de los grupos de estudio, 

los trabajos son realizados cada mes con el fin de orientar, aclarar, apoyar en las 

reflexiones pedagógicas que se realizan cada semana; adicionalmente estas 

actividades van acompañadas por videos educativos que facilitan su entendimiento, 

practica y ejecución. 
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Es importante resaltar que en su labor de auxiliar pedagógico, acompaña y apoya a la 

Docente del nivel de jardín, a quien le colabora con el acompañamiento telefónico de 

los seis (6) niños. 

 

DECIMO PRIMERO: es cierto, se adjunta dentro de las pruebas. 

 

A LAS PRETENSIONES PRINCIPALES 

 

PRIMERA: Me opongo, si bien es cierto existe un contrato a término indefinido este 

inicio a regir a partir del lunes 21 de diciembre del año 2013, fecha en la cual se realizó 

la modificación al contrato a término fijo, en cuanto la demandante adquirió las 

capacidades académicas para desempeñar el cargo de maestra jardinera, y en ese 

sentido se modifica de acuerdo a la convención colectiva de trabajadores pactado el 1 

de diciembre de 2008.  

 

SEGUNDA: Me opongo, toda vez que las cesantías correspondientes al año 2018 fueron 

reportadas al fondo nacional del ahorro el día 16 de octubre del año 2021. 

 

TERCERA: Me opongo, toda vez que la asociación de padres de familia hogar infantil 

copetín, realizo el aporte de cesantías por valor de $1’008.708 al fondo nacional del 

ahorro, siendo afiliada BASTO CAMPEROS CLARA MINELLY. 

 

CUARTA: Me opongo, toda vez, que se realizó el pago de las cesantías del año 2018, 

no se adeuda ningún emolumento respecto de prestaciones o acreencias laborales a 

favor de la demandante; como tampoco la asociación de padres de familia hogar 

infantil copetín a actuado de mala fe en la relación laboral, al contrariado siempre se 

actuado de buena fe.  

 

QUINTA: Me opongo, en su lugar que se condene a la parte demandante en costas y 

agencias en derecho.   

 

 

 

 

A LAS PRETENSIONES SUBSIDIARIAS 

 

PRIMERA: Me opongo, si bien es cierto existe un contrato a término indefinido este 

inicio a regir a partir del lunes 21 de diciembre del año 2013, fecha en la cual se realizó 

la modificación al contrato a término fijo, en cuanto la demandante adquirió las 

capacidades académicas para desempeñar el cargo de maestra jardinera, y en ese 

sentido se modifica de acuerdo a la convención colectiva de trabajadores pactado el 1 

de diciembre de 2008.  

 

SEGUNDA: Me opongo, toda vez que las cesantías correspondientes al año 2018 fueron 

reportadas al fondo nacional del ahorro el día 16 de octubre del año 2021. 
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TERCERA: Me opongo, toda vez, que se realizó el pago de las cesantías del año 2018, 

no se adeuda ningún emolumento respecto de prestaciones o acreencias laborales a 

favor de la demandante, adicionalmente la relación laboral entre la demandante y el 

hogar copetín no ha terminado, el contrato sigue vigente, razón por la cual no es 

procedente la aplicación del art 65 del C.S.T., y por ello no hay lugar al reconocimiento 

de la indemnización solicitada por la parte demandante. 

 

CUARTA: Me opongo, en su lugar que se condene a la parte demandante en costas y 

agencias en derecho. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

PAGO DE LO NO DEBIDO 

La asociación de padres de familia hogar infantil copetín, realizo el aporte de cesantías 

por valor de $1’008.708 al fondo nacional del ahorro, siendo afiliada BASTO CAMPEROS 

CLARA MINELLY. Razón por la cual la asociación no adeuda ningún emolumento por 

prestación o acreencias laborales en favor de la demandante, encontrándose al día con 

el pago no solamente de esta prestación, sino de salarios, auxilios y demás 

prestaciones que se puedan o se hayan causado en la relación laboral. 

 

 CARENCIA DEL DERECHO A SER INDEMNIZADO 

 

La asociación de padres de familia hogar infantil copetín, a lo largo de la relación 

laboral, ya sea cunado esta tuvo sus efectos por contrato a término fijo o a término 

indefinido, cumplió y ha venido cumpliendo con las obligaciones que como empleador 

le corresponde, siempre actuando de buena fe, cancelando en tiempo salarios, 

prestaciones, auxilios e incapacidades que se han generado durante toda la relación 

laboral. Razón por la cual no está llamada a prosperar la pretensión de indemnización 

en aplicación del art 99 # 3 de la ley 50 de 1990; y muchos la aplicación del art 65 del 

C.S.T., cuando el contrato laboral se encuentra vigente, es decir, no ha terminado sus 

efectos, existe una relación laboral entre la demandante y la asociación de padres de 

familia hogar infantil copetín. 

 

PRESCRIPCION. 

Sin que de ninguna manera se entienda el reconocimiento de los hechos y pretensiones 

alegados por la parte demandante, se propone esta excepción correspondiente a 

cualquier derecho que eventualmente se hubiere causado a favor del demandante, 

conforme a las normas legales y con su prueba durante la vista pública, por el 

fenómeno de la prescripción, por lo cual solicito desde ya al Señor Juez que de 

encontrarse prescritos los derechos aquí reclamados se declare probada la presente 

excepción.             

 EXCEPCION GENERICA DEL ARTÍCULO 282 DEL C.G.P. 
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En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad real sobre la verdad formal 

en materia de excepciones, la jurisprudencia, reiteradamente ha establecido que lo 

importante no es el nombre que se le dé a la excepción de fondo, sino la relación de 

los hechos en que se apoya. En este sentido, frente a los poderes oficiosos del Juez 

es necesario afirmar que lo fundamental no es la relación de los hechos que configuran 

una determinada excepción, sino la prueba de los mismos, por ende, si el Juez 

encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá reconocerla oficiosamente. 

Por lo anterior, solicito al señor Juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas 

pertinentes, así como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas 

de conformidad con el ordenamiento procesal. 

 BUENA FE DE LA PARTE DEMANDADA.  

La asociación de padres de familia hogar infantil copetín, en desarrollo de sus actos, 

se desempeñó dentro de los parámetros legales, siendo responsable y procediendo 

con lealtad. Las decisiones son productos del estudio adecuado llevado a cabo por 

personas con idoneidad y suficiente experiencia en este tipo de asuntos. 

 

Es importante resaltar que la buena fe en las actuaciones desplegadas surge 

precisamente de la estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente 

jurisprudencial que permite conceder o negar prestaciones ajustadas a derecho. 

 

Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: como principio general del 

derecho, (la buena fe) ha sido reconocido por la jurisprudencia colombiana 

especialmente desde 1935, citándose la jurisprudencia y doctrina francesa y sobre 

todo el artículo 1603 del Código Civil. 

 

 “Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no solo 

a lo que en ellos se expresa, si no a todas las cosas que emanan precisamente de la 

naturaleza de la obligación, o que por Ley pertenece a ella”. Norma que tiene su 

correspondencia en numerosos artículos del Código Civil y que en la década del treinta 

tendrá en Colombia importante tratamiento doctrinal: “de ahí que se hable de la buena 

fe como de un criterio primordial en la interpretación de las convenciones, gracias al 

cual el Juez puede sacar triunfante la equidad sobre rigores del formalismo”. 

 

 

 MALA FE POR PARTE DEL DEMANDANTE. 

 

La mala fe- ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la deducción acertada 

hecha sobre la plena comprobación de hechos precisos de naturaleza incompatible con 

bona fide, como lo sería, en tratándose de la buena fe contractual, la demostración 

evidente de una visible ventaja pecuniaria en una negociación celebrada con un 

incapaz que mostrara un aprovechamiento inhonesto desatado de inferioridad en que 

ocurrió una de las partes a su celebración, es decir, la prueba de que se abusó de un 

estado de debilidad para obtener un indebido e injusto provecho, apreciable en el 

desequilibrio de los valores. Sin olvidar tampoco que la calificación de la fe jurídica, el 
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rigor con que se exige o es exigible buena fe en los negocios de hecho, conformada 

probatoriamente y adoptada en las situaciones de cada caso.       

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Ley 50 de 1990 modificó sustancialmente el régimen de cesantías a que tienen 

derecho los trabajadores del sector privado. De acuerdo con esta disposición legal, la 

cesantía quedo sometida a tres sistemas de liquidación diferente y excluyentes entre 

sí: A. El sistema tradicional, contemplado en el C.S.T. (Arts. 249 y ss.), el cual se aplica 

a todos aquellos trabajadores vinculados por contrato de trabajo antes del 1º de enero 

de 1991; B. el sistema de liquidación definitiva anual y manejo e inversión a través de 

los llamados “fondos cesantías”, creado por la Ley 50 de 1990, el cual se aplica 

exclusivamente a los trabajadores vinculados por contrato de trabajo a partir del 1º de 

enero de 1991, y a los trabajadores antiguos que se acojan al nuevo sistema; y C. el 

sistema de salario integral. 

 

Ahora bien, al auxilio de cesantías todo patrono está obligado a pagar a sus 

trabajadores… al terminar el contrato de trabajo… como auxilio de cesantías o 

protección al cesante (Art. 249 del C.S.T.), así mismo la norma contempla las causales 

por las cuales el trabajador perdería el derecho al auxilio de cesantías (Art. 250 

C.S.T.). 

 

En cumplimiento de lo anterior, la Asociación de Padres de Familia Hogar Infantil 

Comunitario Copetín, ha venido realizando todas las operaciones de acuerdo a la ley, 

pues como se desprende del mismo extracto de cesantías que aporta, se observa que 

se han cancelado todos y cada uno de los emolumentos hasta la fecha, si bien es 

cierto que por alguna razón se obvio el año 2018, este aporte o auxilio de cesantías 

fue cubierto por el empleador consignado al fondo de cesantías el día 16 de octubre 

de 2021. Como observa desde que se inició la relación laboral, los demás años se han 

venido liquidando y cancelando al fondo de cesantías, lo que significa que el Hogar 

Infantil Copetín a través de sus representantes legales ha actuado de buena fe, sin 

desconocer ningún derecho a sus trabajadores.  

 

En ese orden de ideas, se realizo la consignación del valor de las cesantías a las que 

tiene derecho al fondo de cesantías Fondo Nacional del Ahorro, para que estas sean 

retiradas por el trabajador, cuando termine la relación laboral o cuando se presente 

alguna de las causales previstas para su retiro parcial de acuerdo a lo establecido en 

el Decreto 1562 de 2019 en su Art. 2. Adición de los artículos 2.2.1.3.15. a 2.2.1.3.26. 

al Decreto 1072 de 2015 y siguientes. 

 

Ahora bien, respecto a la solicitud de indemnización a la que alude por aplicación del 

Art. 99 de Ley 50 de 1990, esta no es procedente y por tanto no hay lugar a su 

reconocimiento, en razón a que como se señaló líneas atrás, todos los años se 

consignó el auxilio de cesantías al fondo, excepto el año 2018 que fue por un error 

involuntario del cual no nos habíamos percatado, pero que en ningún momento 

estamos desconociendo, actuando así dentro de la relación laboral siempre de buena 

fe, y consignandose el mismo el día 16 de octubre del año 2021 como bien se aporta.  
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Es así que el empleador en ningún momento de la relación laboral ha actuado de mala 

fe, por el contrario siempre sean respetado los derechos de los trabajadores, siendo 

este un principio del Hogar Infantil. Pues como lo ha manifestado la Corte Suprema 

de Justicia en reiterada jurisprudencia para el reconocimiento de esta sanción 

moratoria será necesaria que la actitud del empleador este revestida de mala fe, 

situación que en el presente caso no aplica, y por tanto no es procede al 

reconocimiento de dicha sanción.  

 

En palabras de la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral del 29  de junio del año 

2016, al referirse al tema señalo: Igualmente, expuso que el concepto de buena fe en 

la contratación laboral, «supone una posición o convicción de honestidad, honradez y 

de lealtad en dicho acto de contratación y en las subsiguientes etapas», ya que ese 

concepto debe entenderse como un estado mental de que se actúa sin malicia, sin 

ánimo de menoscabar el derecho ajeno, que en principio debe probarse, pues es un 

deber u obligación actuar de esa manera tal como lo consagra el art. 83 de la CN, 

postura con la cual ha actuado el empleador a lo largo de la relación laboral. 

 

 

PRUEBAS 

 

Solicito se tengan y decreten como tal, las siguientes: 

 

 DOCUMENTALES:  

1. Oficio de positiva compañía de seguros de fecha 17-11-2021. 

2. Autorización de servicio de salud positiva compañía de seguros. 

3. Oficio de positiva compañía de seguros – global safe salud de fecha 23-12-2021. 

4. Historia clínica, incapacidades o licencia. 

5. Copia de contratos de trabajo. 

6. Reporte de pago de cesantías de fecha 16 de octubre de 2021. 

7. Respuesta a los escritos del 22 de octubre de 2020 y del 23 de octubre de 2020. 

8. Oficio del 25 de octubre de 2021 de Colpensiones, con radicado N° 

2021_12600762. 

 

TESTIMONIAL: 

Solicito respetuosamente, se sirva citar y hacer comparecer a la señora LUZ HELENA 

SOLER, quien podrá ser citado en la calle 5 # 7-81 barrio Santo Domingo de Pamplona 

o al correo electrónico abogado.carlos18@gmail.com, quien dará fe sobre la forma de 

contratación, en la que se realiza el trabajo y las dificultades que tiene el Hogar Copetín 

para realizar y cumplir sus obligaciones de pago laboral, y todo el proceso que se ha 

surtido con la demandante por ser funcionaria de dicho hogar. 

Solicito respetuosamente, se sirva citar y hacer comparecer a la señora ESPERANZA 

ESPINOSA GONZALEZ, quien podrá ser citado en la carrera 16 # 11-60 barrio San 

Pedro de Pamplona o al correo electrónico abogado.carlos18@gmail.com, quien dará 

fe sobre la forma de contratación, en la que se realiza el trabajo y las dificultades que 
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3203661118 

abogado.carlos18@gmail.com   
car_g_18@hotmail.com  

tiene el Hogar Copetín para realizar y cumplir sus obligaciones de pago laboral, y todo 

el proceso que se ha surtido con la demandante, por ser funcionaria de dicho hogar. 

Solicito respetuosamente, se sirva citar y hacer comparecer a la señora LUZ HELENA 

VILLAMIZAR MEJIA, quien podrá ser citado en la calle 2 # 4-92 Av. Celestino Villamizar 

de Pamplona o al correo electrónico abogado.carlos18@gmail.com, quien dará fe sobre 

la forma de contratación, en la que se realiza el trabajo y las dificultades que tiene el 

Hogar Copetín para realizar y cumplir sus obligaciones de pago laboral, y todo el 

proceso que se ha surtido con la demandante, por ser funcionaria de dicho hogar. 

 

  INTERROGATORIO DE PARTE: 

Solicito se sirva fijar hora y fecha para que la señora CLARA MINELLY BASTO 

CAMPERO, para absuelva interrogatorio que personalmente le formulare. 

 

ANEXOS 

Me permito anexar resolución por la cual se realiza la inscripción como representante 

legal a LIZETH MARCELA GOMEZ ALZATE de la asociación de padres de familia del 

hogar infantil comunitario copetín y poder conferido a mi favor. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones, el suscrito, las recibirá en la carrera 7 # 4-77 al lado de 

la iglesia Santo Domingo de Pamplona, correo electrónico 

abogado.carlos18@gmail.com. 

 

Atentamente,  
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